
P'OR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018

1.

INMORLAN S. A. , Fue constituida con ras reyes de ra Repúbr¡ca der Ecuador er 0g deo^ctubre de 1987; ap¡obada su constitución r"o¡áni"i"*rr"zi ar-2-1-1",s7*g, emitida er19 de Noviembre de 1e87; e inscrira en er negbtio Meiü"]¡i ái'eo o" ¡¡o"¡"rii! o" léii;con un capitar sociar de ochoc¡entos Dórares ie gstaooslnioos oe r,¡orte nmerica; con u.-n

!f1=:9-1id: d" so años, de fojas a3.e8 aas.aat; iáLiv¡álüpr¡nc¡pal es Acfividades deasesoramrento administrativo; su Registro único de contribuyente es N" 09g0gg5g.r 3o0.!

2. PRINCIPALESPOLITICASCONTABLES

Fe+4,orqgefilación.- Los estados frnancieros a juntos son presentados en Dórares deros Estados unidos de América, moneda adoptada pbr ra nepuotca der Ecuador en marzoder 2000, v sus resistros conrabies 
"on 

pr"p"i"J* áJ;;;a *n* ñec 
"iii¡oi!'Jál?Federación Nac¡onar de contadoÍes o*i eir"o"i v 

"pi"ü"áás 
por ra superinrendencra deCompañías.

La Federación nacionar de contadores der Ecuador y er rnst¡tuto dé rnvestigacionescontabres der Ecuador, mediante comun¡ca"¡¿n o" ¡éor-ero zz der 2006, soric¡tan rasustitución de ras Normas_ Ecuatorianas o" cónt"üir¡a"o ¡¡¡c pái 
-'r"r- 

ñolr,r"Ilnternacionares de rnfcrmación Financiera "¡¡ire" - Er ól*ité Técnico der Institulo delnvestigac¡ones contabres der Ecuador, 
"n *rr,tl"""]án der 5 de junio der 2006,recomienda ra adopción de ras Normas rnternac¡onares oe into¡mac¡ón F¡nenciera .N[F,.

emitidas por er consejo de Normas rnternacion"r"" oá óoü¡¡r¡á"á;né';.; v'ili"i"iiriJirdrecomienda que ras Normas 
-rnternac¡onares 

ae lniormacián Financiera .NflF,, deberíanadoptarse durante et eño 2000, sjl eTiarqgr ¿"¡ü"1 qrá ll pro""*,"qr¡"il ¿"-Jiü,"divulgación y capacitación. su apricación 
"¡t¡'gábriá-.á 

iliementara a partir der ejercicioeconómico del año 2009.

En er artícuro 2 de la Resorución No o6.Q.rcr{o4 de agosto 21 der 2006 pubricada en erRegistro Oficiat No. 348 de s€ptiembre det 2006, ; ;;.-r;" disponer que tas Normaslnternac¡onefes de rnformación Financ¡era 'rurre' 
"ó* ¿" ápilcion oorigatorra por parte delas ent¡dades sujetas a contror y. v¡giranciá o" r"- sró"ii"i"ndencia de compañías derEcuador. pali-e_t-reg¡stro, preparáioriy presentacién-üá.i"io. nn"n","roi,-; ñ,;;J;de enero del 2009.

sin embargo, mediante Resolución No. og.G.Dsc olo emitida por ra superintendencia decompañías de Ecuador en nov¡embré zo a"l zobs,';sJerve esta¡recer er siguiente
:r.onos.rama de aplicación obligatoria de las Normas lntemacionales a" rnronir""iánFinanciera "NrrF" por parte de- ras compañías v 

"nr"a 
*láior ar contror y vigilancia de raSuperintendencia de Compañías:

' Aplicarán a part¡r der I de enero der 2010: ras compañías y ros entes sujetos y reguradospor la Ley de Mercado de varores, así como todas iai comianias qu" ,¡ár".n'""t¡i¡0"J""de auditorfa externa. se esrabrec. 
"l ano zooó ómo í"'rioooi, ü"r¿¡b";'üi. ái

:11"11 ::1. grupo dg compañías y enridad€s ¿e¡e¿n a5ürar. y presenrar sus estadosrrnancreros compafativos con observancia de ras Normas rntemaciónares ¿e lnrormacioñFinanciera .NItF, 
a partir det ejercicio económi* a"i án" idoii

¡ Aplicarán a partir del I ¡l enero de 2012; les demás compañÍas no consideradas en losdos grupos a¡reriores. sc esrabrece el año 2011 üro i"riooo o" t-"gáá"Ió#'iriefecto este grupo de compañías deberán eraborar v óiLJ*t", sus estados rinenc¡eroscomparat¡vos con observancia de ras Normes rntemác¡onares de rnformación Financier¿.NllF", 
a part¡r del año 2011.



INMORLAN S. A.
NOTAS A LOS OSTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS Tf,RMINADOS AL 3I DE DICItrMBRE DÍL 2OT8

2. PRINCIPALESPOLITICASCONTABLES(Continuación)

Como parte del proceso de trans¡c¡ón, las compañías que conforman los grupos
determ¡nados en los numerales 1),2) y 3) del arlículo primero elaborarán obl¡gatoriamente
hasta marzo del 2009, maÍzo del 2010 y mar¿o del 2011, en su orden, un cronograma de
ímplementación de dicha d¡sposicion, el cual tendrá, al menos, lo siguiente:

. Un plan d6 capacitación

. El respectivo plan de implementac¡ón

. La fecha del diagnóstico de los principales impactos en la empresa

Esta información deberá ser aprobada por la junta general de socios o accionistas, o por
el organismo que estatutariamente esté facultado para tales efec{os; o, por el apoderado
en caso de entes exlranieros que e¡eÍzan actividades en el país.

Ad¡c¡onalmente, estas empresas elaborarán, para sus respectivos perÍodos de transición,
lo siguiente:

. Conciliaciones del patrimon¡o neto reportedo ba¡o NEC al patrimonio bajo NllF, al 1 de
enero y al 31 de dic¡embre de los períodos de trans¡ción.

. Conciliacion€s del estado de resultados d6l 2009,201Oy2011, según el caso, bajo NEC
al estado de resultados baio NllF-

Explicar cualquier aiuste material si lo hub¡ere al estado de flujos efectivo del 2009, 2010 y
2011, según el c€so, previamente presentado bajo NEC.

En el R6gistro Of¡cial No.372, del jueves 27 de enero ¡te 2011, se pubt¡có ta Resolución
SC.Q.IC|.CPA|FRS.11.01, emitida por el Superintendente de Compañias, mediante ta
cual ao roforma la Resolución 08.G.DSG.010, publicada en el Regislro Ot¡cial No.49B de
dic¡embre 31 de 2008. A continuac¡ón los s¡guientes cambios:

1.- Calif¡cac¡ón como Pequeñas y Medianas Empresas (pyMES): para eféctos del registro
y preparación de estados financieros, la Superintendenc¡a de Compañias califica como
PYMES a las personas jurídicas, sujetas a su control y vigilanc¡a, que cumplan las
s¡guientes cond¡c¡ones, tomando como base los estados finencieros del ejercicio económico
anterior al período de transic¡ón:

. Activos totales inferiores a US$ millones;

. Valor bruto de ventas anuales inferior a US$S millones;

. Menos de 200 trabajedores (personal ocupado), considerando el promedio anual
ponderado.

2.- Aplicación obligatoria de las NllF: En virtud de la Resotución SC.e.tCl.OO4, publicada en
el Registro Of¡c¡al No.348 de septiembre 4 de 2006, el Superintendente de Compeñías
dispuso que las compañías y entes sujetos a su control y vig¡lancia, deben adoptar de
manera obligatoria las Normas lntemacionales de lnformación Financiera (NllF) para el
reg¡stro, preparación y presentación de sus estados f¡nancieros, a partir de enero I de 2009.

Mediante la Resolución 08.G.DSC.010 (reformada por la Resolución
SC.Q.|C|.CPA|FRS.11.01), a continuación el cronograma de apt¡c€ción dé las N F:

a) Las compañías y entes sujetos y regulados por la Ley de Mercado de Valores, así como
todas las compañías que ejercen actividades de auditoríe extema, debieron aplicar las
NllF completas a part¡r del 1 de enero de 2010.



INMORLAN S. A-

POR LOS AÑOS TtrRMINAIX)S AL 3I DE DICIE.MBRE DEL 2018

2. PRINCIPALESPOLTTTCASCONTABLES(Cont¡nuaciónl

b) Las . compañías que en base a su estado de situaciónfinanciera cortedo a d¡ciembre 
_31 -_d-e cada año, presenten c¡fras iguales osupeiores a tes previstás para las pyMES, adoptarán por'el M¡nisterio d; ¡a Gt ts¡;n¡ngún trámite, ras NIF compreras, a partir oer t oi enero der ano suns¡gü¡érte,pudiendo adoptar por primera.vez ras NriF compretas en una sora ocasión v rJopt"rri

nuevamente con posterioridad, pera ro qjar ajustará sus estados financ¡erós como sihubi'ra estado ut¡rizando ras NIF compretas en todos ros períodos 
"n 

qu" áá¡-a"hacerlo; las compañias Holding, que voluntariamente hubLren -nto*loo ñpo"empresariares: ras compañias de ec¡nomia mr,ta y ras que bajo ta torma ¡urio-ica--oásociedades constituya er Estado y enüdades del'sectoi púbrico; ras 
"rér""t"" oécompañías extranjeras u otras empresas extranjeras estataies, pri"""t"t"r"r, prruád".

o mixtas, organizadas como personas iurídicas y ras asociaciones qr" Jitár'ó-""]que ejezan sus aci¡videdes en el Ecuador,

c) Aplicarán las NllF pare pequeñas y Medianas Empresas (pyMES), a partir det 1 de
9ne19.!9_!OtZ, todas aque as p1Oan1qf, que cumptan tas condiciones previstas para
las PYMES, s¡endo su período de transición ;t aAo Zótt.

Estas compañías deben elaborar obligatoriamente lo siguiente:

' Hasta marzo de 2011, ra conciriación der estaco de resurtados der 201 1 bajo NEc arestado al estado de resuttados bajo NllF; y, explicar cualquier a¡uste matLriai- O
hubiere al estado de flujos efecto del201 1, préviamente presentado bajo NEC.

o Hasta mayo 31 de 2011, un cronograma de implementación aprobado por la junta
general de socios o ácc¡on¡stas, que deb€rá contenor al menos:

r' Plan de capac¡tación./ Plan de implementación.r' Fecha del diagnóstico de los principales impactos

' Hasta noviembre 30 de 201 1,. ra. conciriación d6r patrrmon¡o neto ar ¡nicio der período detransición, aprobada por el Directorio u organismo dmpetente.

Los ajustes efectuados ar in¡cio o ar término der período de transición, deberán
contebilizarse en enero 1 de 2012.

No obstante- lo._precedente, cuarquiera de ras compañías carifcadas como pyME pueden
adoptar ras NIF compretas para ra preparación y presentación de sus estados f¡*ffir*;para lo cuar deb6rá comunicar a ra superintendencia de compañías y ormprrr con áidispos¡ciones legales pertinentes.

3.' vígencia: La Resoruc¡ón sc.e.rcl.cpArFRs.r r.ol entró en vígencia a partir deenero 12 de 201L

I Tj!ry:::.1::resumen.tasprinc¡pates prácr¡ces conrabtes segu¡das por ta Compañía en
ra preparaqon de sus estados financieros:

C-aia y 
" 
Equ¡yalentes de Efecüvo.- lncluye dinero efeclivo

dispon¡bles.
y deposito en bancos



INMORLAN S. A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINAIX)S AL 3I Df, DICIEMBRE DEL 2018

2. PRINCIPALESPOLITICASCONTABLES(Cont¡nuación)

Cuentas por Cobrar Func¡onarios & Emoleados.- lncluye los créd¡tos otorgados a
empleados y func¡onarios que serán cobrados, de acuerdo a fo estipulado por el Gerente
General

Créd¡to Tributario de lmpuesto a la R6nta.- Se registran las retenciones en la fuente,
proven¡entes de la facturación realizada a clientes, dichos valores se compenseran con el
lmpuesto a la Renta a Pagar a la Autoridad Tribúaria. Así como los Ant¡cipos de lmpuesto
a la Renta pendientes de compensar.

Acüyos f¡ios.- De acuerdo a las Normas lntemacionales De lnformación F¡nanciera, y al
revisar los costos de los Act¡vos Fúos, que no están al Valor Neto Realización, se proced¡ó
a solicitar la evaluac¡ón de dichos Activos a través de un Avalúo lnforme Pericial.

Los pagos por mantenim¡ento son cargados a gastos, mientras que las me.loras de
¡mportancia son capital¡zadas. Los ad¡vos fúos son depreqados aplicando el método de
línea recta considerando como base la vida útil estimada de estos adivos.

Las tasas de depreciac¡ón anual de los ac{ivos fijos son las s¡gu¡enles:

Activos

Ed¡f¡cios
Muebles y equipos de oficina
lnstalaciones y adecuaciones
Vehículos y otros
Maquinarias
Otros activos
Equ¡pos de computac¡ón

Taaas

5o/o

1Oo/o

10%
?oo/o

1Oo/o

1Oo/o

33Yo

Los Tenenos y bienes inmuebles se optará como polÍtica por única vez en la Adopc¡ón de
las Normas lntemacionales de lnformación Financiera, se aiustaran al valor según el
lnformo Pericial elaborado por el CPA Ja¡r Choez Marcillo.

Cuentas oor Paoar.- Se registran los valores provis¡onados proven¡entes de los
proveedores a lravés de la prestac¡ón de b¡enes y servic¡os, que necesita la empresa para
su normal desempeño

2. PRINCIPALESPOLITICASCONTABLES(Continuación)

Cuentas por Paoar Acc¡on¡stas.- Se reg¡stran los valores pend¡entes por pagar a largo
plazo de los accionistas, cuyo monto serán devueltos a los accion¡sta en los próximos años.

Reserva leqal.- La Ley do Compañias requiere que el 100/6 de la util¡dad neta anual sea
apropiada como resofva legel, hesta que represente por lo menos el 500/6 del capital
suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, pero puede ser
utilizada para absorber pérdidas futuras o par¿l aumento de capital.

Otras Reservas.- En las otras reservas se encuentran los valores provisionados en la
Cuenta de Reserva Facultativa (es optativa), la Reserva de Capital (proviene de la
conversión de los estados f¡nancieros de Sucres a Dólares) y la Reserva por
Revalorización.



INMORLAN S. A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICIf,MBRN DEL 2OI8

3.

Aol¡ca-c.i.ó.! oor qrimera vez adopgión de N¡lF.- Dichos valores provienen d6 la aplicación
de las NllF por primera vez las q:ales de detallañ a continuación:

Recgnocimigntg qe ¡noreso.- La compañía reconoce ingresos por el Arqu¡leres, cuando
existe un mntrato de alquiler y adicionalmente es el mes vencido. la transfeiencia al cliente
la totalidad de los riesgos y ben€ficios del uso de las ¡nstalaciones. En este ejercicio
económ¡co no hay lngresos.

lmputación al qosto o Gasto.- La compañía tiene la polÍtica de rec¡nocer el costo o gasto
una vez que se haya devengado el serv¡cio o se hubiese consumido un producto o bie-n, se
debe tomar en consideración que siempre d€be revisarse que porcentaje de retención
debe regtstrarse; y que los comprobantes de ventas ormplán con lo estpulado en el
Reglamento de Em¡sión de Comprobantes de Ventas y de Reiención en la Fuente.

lmpuesto a la rqnta.- La Ley de Régimen Tributerio lnterno y su Reglamento de Aplicac!ón
establecen que las sociedades nac¡onales pagarán sobre lá utilidad después del 1s% de
participación de trabajadores la tarifa del22oA de impuesto a la rente.

EFECTIVO O EQUIVALENTES DE EFECTIVO

Al 31 de dicíembre del 2018, el saldo de los Bancos es el sigui€nte:

BANCO
Pichincha

4. ,CUENTAS PORCOBRAR
SR. ORLANDO ARQUIüIDES ESPINOZA ZATBRANO

Al 31 de diciembre del 2018, el satdo es et siguiente

2018

70.22

us$ 70.22

$24.168.79

us$ 24,168.79

NOMgRE CUENTAA Cuenta de
grupo

údos Niif
fE

Oebito CEdito SaHo Niit
?,J17

Obsefvacioneg

Aol¡;acaón pof p¡ime¡a
ve. adopc¡ón l¡iif

Patrir¡onio 353J47.9! 35it,747J0 S¡ldo de Cuer¡ta

3eva7.30

Orlando Espinoza Zambrano



INMORLAN S. A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIf,ROS
POR LOS AÑOS Tf,RMINAIX)S AL 31 DE DICIEMBRE DDL 2018

. 5. CREDITO TRIBUTARIO IMPUESTO A LA RENTA

Al 3l de dic¡émbre del 2018, el saldo del Créd¡to Tr¡butario de lmpueslo a la Renta es él
siguiente:

EJERC|CIO ECONOMTCO

Ant¡cipo lmpuesto a la Renta 2(Xl9 ¡15.05

Ant¡cipo lmpuesto a la Renta 2010 500-62

Anticipo lmouesto a la Renta 20ll 2¿9.36

Ant¡cipo lmpuesto a la Renta 2012 188.06

Ant¡cipo lmpuesto a la Renta 2013 2,485.90

Ant¡cipo lmpuesto a le R6nta 2014 2,639.80

Retenciones Fu€nte años
anteriorés

215.U

Antic¡po lmpuesto Renta 2Ol5 2,612.80

Ant¡cipo lmpuesto Renta 20f 6 2,575.96

Credito Retenc¡ones Fuente 2% 13.89

SIJIIAN: 11,526.78

6. ACTIVOS FIJOS, NETO

Durante el año 2018

SALDO AL
3lt1a201f

ADICK)NES RETIROS
,BruAsrue a3

SALDO AL
31n2nO1A

Tanono No. 8 urb. Daule 18,360.06 18,360.06

Terreno No. 9 Urb. Daule 21,402.54 21,402.54

Teneno No.l0 Urb. Daule 17,212.fi 17,212.fi

Puorto Hondo Lt.3-0001 113,529.60 113,529.60

Puerto Hondo Lt.43-0001 129,600.00 t29,600.00

San Fco.300 Dpto.3 Piso 14 s3,823.91 53,823.91

Ed¡ñcio 5-0 p¡so 1 Dpto.1 20,000.00 20,000.00

Edificio 5-0 p¡so I Dpto.1 8,750.00 8,7s0.00

Parqueo No.41 San Fco. 300 6,162.00 6,162.00

Bco. de Guayaquil Parqueo No.l l3 8,121.00 8,121.00

Otros Aclivos 1,83 1,83

Totel Activos
397,363.54 397,363.54



INMORLAN S. A.

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3T DE DICM,MBRE Df,L 2OI8

7. CUENTA POR PAGAR

Al 31 de diciembre del 201g, el saldo de las Cuentas por pagar es el siguienle:

# FACTURA

l -t -915

CLIENTE

ORVIPESA S.A

ORVIPESA S.A.

2018

s,000,00

4,000.@

us3 9.000.00
8.

CAPITAL SOCIAL

Al 31 de d¡ciembre der 2o1B, er cap ar sociar está conformado de ra s¡gu¡ente forma:

ACCTONTSTAS NACIOÍ'IAIIDAD US S VALOR TOTAI.

GERMANIA DOMINGUEZCORDOVA ECUADOR

KASANDRA ESPINOZA DOMINGUEZ ECUADOR

ANA DOMINGUEZ CORDOVA

Total 8{n

EFECTO DE APLICACóN DE NIIF

Bases de Prcparación

Declaración de confo¡midad:

II'IMORLAN s. A. , adoptara las Nonnas lntemac¡onales de lnformación Financ¡eraNilF a partir del 1 de enero de zo11 de acuerdo con Normas rnternacionares delnformación Financiera NIF emitidas por el |ASB y iepresentan ra adopc¡ón
integral, explícita y s¡n reseryas de ras reieridas normas internac¡onares.
Anteriormente, ros estados financieros se preparaban de acuerdo con Normas
Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) aceptadás én d Ecuador.
El objetivo de la información fnanciera, que se compone de estados financierosprincipales, lot?s y cuad.os comprementarios, es suministrar información acercade la situac¡ón financiera, los resultados y ros flujos de áfectivo oe las enr¡oa¿és
empresariales. Esta información tiene, cpmo cond¡ciones básicas, qr" i" 

"ritáregularmente con carácter predom¡nantemente f¡nanc¡ero.

L

zaa



INMORLANÍ S. A.
NOTAS A LOS f,STADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICIEMBRf, Df,L 2OIE

La preparac¡ón de los estados financieros conforme a las NllF requiere el uso de
cierias estimaciones contables críticas y también exige a la Administración que
ejeza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables en la
Sociedad.

Las carac{erísticas cualitativas sobre las que se basan los Estados Financieros
son:

Comprensibilidad.
Relevancia
Fiabilidad
Comparabilidad
Bases de illedición

Los estados f¡nancieros han sido preparados bajo la base del principio del
devengo, con excepción de las partidas que se re@nocen a su valor razonable de
conformidad con las Normas lnternacionales de lnformac¡ón F¡nanc¡era y sobre ¡a
base del negocio en marcha y cont¡nuara sus actividades operativas dentro de un
futuro prev¡s¡ble, según lo establece la NIC 'l pánafo 23 Empresa en
funcionamiento y el pánafo 25 base de medición.

iloneda Funcional y de Presentación

Las partidas incluidas en los estados financieros se valorizan a la moneda del
entorno económico principal en que la entidad opera. Los estados financíeros se
presentan en dólar estadounidense, que es la moneda funcional y de presentación'
en el Ecuador. Tal como lo establece la NIC 21 Moneda funcional pánafo 9 literal a
y!.

Uso de Juicios y Est¡maciones

La preparación de los estados financieros requiere que la adm¡n¡stración realice
juicios, estimaciones, y supuestos que afeclan la aplicación de las políticas de
contabilidad y los montos de act¡vos, pasivos, ingresos y gastos presentados, parE¡

lo cual deberá incluir su naturaleza y su importe en libros a la fecha del balance.

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisadas regularmente. Las
estimaciones contables son reconocidas en el periodo en que ésta es revisada y en
cualquier periodo futuro afectado.

En particular las principales estimaciones de incertidumbre y juicios crít¡cos en la
aplicación de políticas contables que tienen efec'to signif¡cativo en los montos
reconocidos en los esiados f¡nanc¡eros, son las siguientes:



INMORLAN S. A.

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3T DE DICIEMBRE DEL 2OI8

(a) La naturaleza del supuesto u ot¡a estimación de la incertidumbre;

(b) La sensibiridad der ¡mporte en ribros a ros métodos, supuestos y estimaciones
implícitas en su cálculo, incluyendo las razones de td éensibifdád;

(c) La resolución esperada de .ra incertidumbre, así como er rango de rasconsecuencias razonablemente posibres dentro der año próximo, ,""p""r" Árimporte en libros de los activos y pasivos afectadoi; y

(d) En .el caso de que ra incerridumbre anterior contínúe sin resolverse, unaexpricación de ros cambios efectuados en ros supuestos pasados rererentes alos activos y pasivos relacionados.

Expl¡cac¡ón rcsumida de ras reveraciones y ajustes por lmprementación de
Normas tnternac¡onales de lnformac¡ón F¡nanciera

Principales Pol¡t¡cas Contables

A continuación se describen ras 
. 
principares poríticas contabres adoptadas en rapreparación de ra convefsión de ros estados rtnancieros de Normas 

'gcuato¡anas
de contabil¡dad NEC a Normas rntemac¡onares de tnfórmac¡on Financiera.

Los estados financieros se han eraborado de acuerdo con er proyecl0 de Normalntemacional de lnformación F¡nanciera NllF emitidas joief Corise¡,L A" ruormas 
-

lntemacionales de contabiridad (|ASB). Están presentadas en dórares de rosEstados Unidos de América.

Cuenhs por cobras y provisión de cuentas ¡ncobrables

La compañía lNltroRLAN s- A. , mantendrá cuentas por cobrar clienres c'yoinlrumento de deuda serán facturas comerciales 1ñf C sz panafo i o inconcordancia con ra Nrc 39 pánafo 2 riterar b). ta meuiáón oé 
""i"" "r"nu. ñ.cobrar se las realiza al Valor razonable.

A.sí mismo, se ajustarán las cuentas por cobrar a valor ac{ual, y por ende el ingresodiferido.

Propiedad, planta y equipo - Reconocimiento y medic¡ón

!_T aqiyos de propiedad, planta y eguipos son med¡dos al costo (NltF 1 Vatorrazonable o revaluación como msto át¡Uu¡Oo pánafo i6 y t Z) menos sudepreciación acumulada y eventuales pérdidas por O'eterloro.

Todos los Acl¡vos adquiridos bajo prop¡edad planta y equipo estos son:
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Muebles y Enseres, lnstalaciones, Equipos de Computación, Equipos de
Comunicación, y Vehículos en el proceso de implementación NllF se encuentran
medidos al Valor Razonable como costo atribu¡dq

Las ganancias y pérd¡das de la venta de un ítem de prop¡edad planta y equipo son
determinados comparando los proced¡mientos de las ventas con los valores en
libros de propiedad planta y equ¡po y son reconoc¡das netas dentro de "otras
gananc¡as (perd¡das)" en el resuttado.

Costos Posteriores

El costo de reemplazar parte de un ítem de propiedad, planta y equ¡pos, es
reconoc¡do su valoÍ a resultados, las piezas importante reemplazadas en activos
calificativos serán activas en l¡bros, si es posible que los benefic¡os económ¡cos
futuros ¡ncorporados dentro de la parte de la propiedad planta y equipo fluyan a
INMORLAN S. A. , y su costo pueda ser medido de forma confiable.

Los costos del mantenim¡ento habitual de propiedad planta y equipo son
reconocidos en el resuhado cuando ocunen. Los costos de manten¡miento

importantes de los ac{ivos se activarán en la medida gue generen beneficios
futuros a favor de la empresa y elos mantenimientos tengan un largo plazo de
duración.

En forma positerior a la adquisición sólo se capitalizarán aquellos desembolsos
incurr¡dos que aumenten la vida út¡l del bien o su capacidad económica.

Depreciac¡ón y vidas úüles

La depeciación será reconocida en resultados en base de línea rec{a, a excepción
de aquellos activos que requieran otro tipo de medición de la vida útil. La vida util
de los componentes de activo se medirá en la medida que reflejen de mejor forma
el uso y consumo del bien.

La depreciación, vidas útiles y valores residuales serán revisados anualmente, y
se ajuslarán de ser necesarios.

Cuentas y flocumentos por pagar

La compañía II{MORLAN S. A. , mantiene cuentas por pagar proveedores cuyo
instrumento de deuda son facluras comerciales (NlC 32 párrafo 8 y l1) las cuales
no tienen fecha de vencimiento y no generan intereses.

NllF I lnstrumentos financieros: Clasificación y medición. La Norma tiene
vigencia para los períodos anuales que se inicien a partir del 't de enero de 2O'lS.
Como parte del proyec{o del IASB de reemplazar la NIC 39 "lnstrumentos
f¡nanc¡eros: Reconoc¡m¡ento y medición', luego de un largo proceso de revis¡ones,
en diciembre de 2011 el IASB emitió la NllF 9 y las disposiciones de revelac¡ón
transitorias. La NllF I no requiere reestruclurar ¡nformac¡ón comparativa, en su

l0
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restacign.es Dor retiro son acuerdos en los que una empresa secompromete a suminislrar preslaciones a sus empleados, en el momento de
l,"j,Tl1,:!:_::rvicios. o. después, ya sea en forma di renra pedóct¡ca o *rJ p"gá
Íl::.-ltf que tates presraüones, o tas aporracioñ;l;;i.;;T;
dependan del empleador, puedan ser determinadaá o estimadas-con 

";iJñ;;l

ll

lugar la NllF 7 ha sido modificada para que se efectúen revelaciones adicionales en
la transición de la Nrc 39 a ra NIF 9. Las nuevas revelac¡ones son requeridas a
part¡r de la fecha de transic¡ón de la Compañía a esta NllF g.
Beneficios a los empleados

Los siguientes térm¡nos se usf¡!,- en- la presente Norma, con el significado que acontinuación se especifica (NlC 26 párraio 8):

momento del retiro, ya sea a partir de las cláusulas establec¡das en un aocumánto
o de las prácticas habituales de la empresa.

Planes dg aportaciones def¡n¡das son pranes de prestac¡ones por ret¡ro, en ros que
las cantidades a pagar como prestaciones se determinan en función de iás
aportaciones ar fondo y de ros rendimientos de ra invers¡ón qr" 

"i 
,nüro t 

"y,generado.

F!e¡eg,9.e qrestaciones definidas son pranes de prestaciones por retiro, en ros que
las cantidades a pagar en concepto de prestaciónes se deteminan pó, ,J"-Jé
una fórmula' normarmente basada en los sararios de ros empreados, en ros años de
servicio o en ambas a la vez.

Aportacig¡eg a un fondo es el proceso de transferencia de los activos del plan auna ent¡dad separada (el fondo), para alender al pago cle las obligacionei
derivadas del plan de prestaciones por retiro.

Nlc 19 Beneficios a empreados: cambios en ra medicirin y reconoc¡miento de
gastos de beneficios definidos y beneficios por tem¡nación

La enmienda principalmente requiere cambios en la presentación del costo del
beneficio en el estado de resunados integrares er cuar deberá dividirse en: (i) er
costo de las prestaciones devengadas en el período ac{ual (cosro del sefvicio) y
camb¡os en las prestac¡ones de servic¡os pasado (costo, ros asentamientas y
recortes), y (ii) los gastos financieros o ingresos. Además ra enmienda requiere
cambio de nombre de ras ganancias y pérdidas ac{uariares a "nuevas mediciones".

lncluye de igual manera mnsideraciones sobre ras indemnizaciones por despido,
las cuales están relacionadas a la salida de flujos de efectivo relacionadas a los
costos de restruciuración, con lo cual requiere reevaluar el reconocimiento de las
indemnizac¡ones voruntarias por despido. La enmienda entrará en vigor para
ejercicios que comiencen a partir del .l de enero de 2013.
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La compañía INMORLAN S. A. , reconoce el costo de todos los benefcios a sus
empleados, a los que éstos tengan derecho como resultado de servicios prestados
a la entidad durante el periodo sobre el que se informa:

a. Como un pasivo, después de deducir los ¡mportes que hayan sido pagados
direc{amente a los empleados o como un una contribución a un fondo de
beneficios para los empleados.

b. Como un gasto, a menos que otra sección de esta NllF reguiera que el costo
se reconozca como parte del costo de un ac{ivo, tal como ¡nvenlarios o
propiedad planta y equipo, indemn¡zaciones por años de seruicio.

Dentro de los beneficios a los empleados a corto plazo que considera la compañia
INMORLAN S. A. , tenemos los siguientes:

a. Sueldos, salarios, aportac¡ones a la seguridad social,

b. Ausencias remuneradas a corlo plazo (tales como las ausencias remuneradas
por enfermedad), cuando se espere que tengan lugar dentro de los doce
meses siguientes al ciere del periodo en el que los empleados han prestado
los servic¡os relacionados.

c. Beneficios no monetarios a los empleados actuales (tales como alimentación,
transporte y entrega de bienes y servicios gratuitos o subvenciones).

lmpuosto a la renta d¡üerido
El ¡mpuesto a la renta para los períodos futuros son reconocidos usando el máodo
del pasivo sobre las diferencias temporales entre la base tributaria y contable de
los ac't¡vos y pasivos en la fecha del eslado de situación financiera.

Los pasivos por impuesto difer¡do se reconocen pa¡a todas las diferencias
temporarias ¡mponibles.

Los ac{ivos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias
temporarias deducibles y por la compensación futura de créditos f¡scales y Érdidas
tributarias amortizables, en la med¡da en que sea probable la dispon¡bilidad de la
utilidad tdbutaria futura contra las cuales imputar esos cr#itos fiscales o pérdidas
tr¡butarias amortizables.
El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha del
estado de situac¡ón f¡nanc¡era y se reduce en la medida en que ya no sea probable
que exista suficiente ganancia impositiva para permitir que se utilice la totalidad o
una parle de dichos aciivos. Los activos por impuesto diferido no reconocidos se
reevalúan en c€da fecha del eslado de situación financiera y se reconocen en la
medida en que se torne probable que la utilidad tributaria fulura permitan recuperar
dichos activos.
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Los activos y pasivos por impuesto diferido se miden a las tasas impositivas que se
espera sean de apricación en er período en er que er activo se rear¡ce o er pas¡vo se
cancele, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.
El impuesto diferido relacionado con las partidas reconocidas fuera del resultado se
reconoce fuera de éste. Las partidas de ¡mpuesto diferido se re@nocen en
correlación con la transacción subyacente, ya sea en er otro fesuhado integral o
directamente en el patrimonio.
Los activos y pas¡vos por impuesto diferido se compensan s¡ existe un derecho
legalmente exigible de compensar los activos impositivos conientes contra los
pasivos impositivos corrientes, y si ros impuestos diferidos se reracionan mn ra
m¡sma entidad sujeta al impuesto y la m¡sma autoridad tributaria.

INCONSISTENCIAS

La Compañía registró todas sus transacciones cumpriendo con ros requisitos desoporie y normas contables, aun cuando pudierán existir algunas'Oe estáitransacciones que la parte formal de la documbntación difiera con el criterio de las
autoridades tributarias.

ll


